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TACNA-PERU 
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las 

heroicas batallas de Junin y Avacucho" 

BASES PARA LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE PERSONAL BAJO EL REGIMEN LABORAL 
DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 276 TEMPORALES POR PROYECTOS DE INVERSION 

PUBLICA 

CONVOCATORIA PÚBLICA N° 129-2024-MPJB 

l. DISPOSICIONES GENERALES: 
l. 1 OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

Contratar los servlclosde personas naturales con aptitudes y capacidad necesaria, que reúnan los requisitos y/o perfil de 
acuerdo con los requerimientos del servlclo materia de !a convocatoria. 

DEPENDENCIA, UNIDAD ORGANICA SOLICITANTE: 
GERENCIA MUNICIPAL DE PLANIFICACION Y PRESUPUESTO 

Ref.: INFORMENº 648-2024-GMPP-GGM-A/MP JB 

1.2 DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE CONTRATACION: 
SUB GERENCIA DE RECURSOS HUMANOS-MP JB 

1.3 BASE LEGAL: 
Decreto Legislativo N° 276, ART. 38 

,,., Ley Nº27972, Ley Orgánico de Municipalidades, 

,,., Decreto Supremo N° 005-90-PCM, Ley de Bases de lo Carrera administrativa y de remuneración de/ Sector Publico 

,,., Resolución de Alcaldía Nº 294-2023-A/MPJf.s, modificación de lo escala de retribuciones económicos o nivel de 

inversiones y gestión de proyectos. 

,,., Ley Nº 31676, Ley que modifica el código penol, con lo finalidad de reprimir los conductos que afectan los principios de 

mérito, idoneidad y legalidad para el acceso a lo función pública. 

1.4 PERFIL DEL PUESTO: 

1.- ESPECIALISTA TECNICO 11 (1) 
PERFIL: 

• Profesional Titulado, Colegiado y Habilitado en Ciencias Económicas, Contables, Administrativas o afines 
• Experiencia general mínima de cuatro (03) años en Gestión Pública. 
• Experiencia especifica en cargos afines (02) años. 

FUNCIONES: 

• Apoyo en el registro de notas de modificaciones presupuestarias en el nivel Institucional y funcional 
programático y seguimiento de la aprobación mediante acto resolutivo según norma vigente. 

• Aprobación de solicitudes de Certificación de crédito presupuestario en coordinación con la jefatura 
• Apoyo en registro de solicitudes de incremento /disminución, notas de ajuste interno y priorización de la 

Programación y Compromisos Anuales (PCA). 
• Apertura de secuencia funcional y asignación de créditos presupuestarios. 
• Apoyo en la actualización del detalle presupuestario de proyectos de inversión e IOARR. 
• Apoyo en el registro de Pedidos de Compra y Servicios, apertura de Centros de Costo, asignación de metas 

y actividades operativas, seguimiento de certificaciones, actualización del PIM y PCA en el SIGA. 
• Apoyo en la elaboración de informes de incorporación de mayores ingresos públicos, créditos 

suplementarios, transferencia de partidas, formalización de modificaciones presupuestarias en el nivel 
funcional programático, aprobación de expedientes técnicos de proyectos de inversión e IOARR, planes de 
mantenimiento, procedimientos de selección, asignación de viáticos, encargos internos y otros informes 
presupuestarios. 

• Control de Pedidos de Compra y Servicios de las áreas usuarias. 
• Otras funciones que asigne la Gerencia Municipal. 
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